ORDENANZA NÚMERO 5.139

VISTO el Expediente N° 16.335/2024 C.D. (Archivo N° 445/2024). CONCEJALES DEL PARTIDO DE AZUL. Elevan proyecto de Ordenanza ref. Modificar Artículo 2° de la Ordenanza N° 4.630/2021 de integración del Comité de Asuntos Hídricos.
Con Despachos de las Comisiones de Obras Públicas, Vialidad y Transporte y de Interpretación, Legislación y Seguridad Pública.
Tratado y aprobado por mayoría
EL CONCEJO DELIIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL
Sanciona con fuerza de ley la siguiente
ORDENANZA

ARTÍCULO 1°.- CRÉASE el Comité de Asuntos Hídricos del partido de Azul que será el encargado de informar, ante la Municipalidad de Azul y/o entidad u oficina que corresponda, las distintas problemáticas hídricas (principalmente en zonas rurales y periurbanas) que se presentan en el partido de Azul, como así también, acercar las alternativas de solución y seguimiento para dichas problemáticas. El Comité brindará asesoramiento al Departamento Ejecutivo en cada oportunidad que este lo solicite, y elevará prioridades y necesidades de medidas estructurales y no estructurales a implementar en la gestión de las problemáticas relacionadas con el agua superficial en el partido de Azul.

ARTÍCULO 2°.- INTÉGRASE el Comité de Asuntos Hídricos del partido de Azul, por representantes titulares y suplentes, de las siguientes instituciones:
- dos (2) representantes del Concejo Deliberante (uno (1) por el oficialismo y uno (1)  por la oposición).
- un (1) representante del Departamento Ejecutivo.
- un (1) representante técnico del Instituto de Hidrología de Llanuras (IHLLA).
- un (1) representante de la Dirección Provincial de Hidráulica de la provincia de Buenos Aires.
- un (1) representante del Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria (INTA).
- un (1) representante de la Sociedad Rural de Azul.
- un (1) representante de la Facultad de Agronomía de Azul.
- un (1) representante del Círculo de Ingenieros Agrónomos.
- un (1) representante del Colegio de Ingenieros.
- un (1) representante de vecinos auto convocados y organizados. 
- un (1) representante del Plenario de Comisiones Vecinales.
- un (1) representante de la COVIR.
- un (1) representante de la Federación Agraria Argentina.
- un (1) representante de la Sociedad Rural Argentina.
- un (1) representante del Ente Descentralizado de Vialidad Rural”.

ARTÍCULO 3°.- DETERMÍNASE que la participación de las reuniones la tendrá el/la representante titular pudiendo ser reemplazado por la persona suplente. Solo en caso de que el/la titular no pueda asistir más, el/la representante suplente se convertirá en titular debiendo la institución designar una nueva persona suplente, que será informado oficialmente al Comité de Asuntos Hídricos.
 
ARTÍCULO 4°.- ESTABLÉCESE que el Comité de Asuntos Hídricos del partido de Azul tendrá la potestad de incorporar nuevas instituciones a su conformación, estableciendo los mecanismos que considere para ello, previa votación definida por simple mayoría de sus miembros.

ARTÍCULO 5°.- DISPÓNESE que el Comité de Asuntos Hídricos del partido de Azul designará a sus autoridades y dictará su reglamento interno, para su adecuado funcionamiento.

ARTÍCULO 6°.- ESTABLÉCESE que los fondos mediante los cuales se financiarán las obras y/o trabajos que deban impulsarse para la solución de las problemáticas planteadas por el Comité de Asuntos Hídricos del partido de Azul, serán determinados por el Departamento Ejecutivo municipal, a través del área de Obras Públicas (o la que en el futuro la reemplace); pudiendo dichos fondos ser de origen municipal y/o gestionados ante otros niveles de gobierno u organismos nacionales e internacionales.

ARTÍCULO 7°.- RESUÉLVESE que, en el marco de sus reuniones, el Comité de Asuntos Hídricos del partido de Azul presentará ante el Departamento Ejecutivo municipal, a través del área de Obras Públicas, las propuestas de obras hidráulicas y/o perfeccionamiento de trabajos relacionados con asuntos hídricos, para que las mismas sean evaluadas y gestionadas por las áreas municipales que correspondan.

ARTÍCULO 8°.- DERÓGASE la Ordenanza N° 4.630/2021.

ARTÍCULO 9º.- COMUNÍCASE al Departamento Ejecutivo.
DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los quince días del mes de julio de dos mil veinticinco. 
16/07/2025.-mav.



FUNDAMENTOS

VISTA la Ordenanza Nº 4.630/2021. que crea el Comité de Control y Seguimiento de Obras Hídricas del partido de Azul, define sus integrantes y su funcionamiento.
 
Y CONSIDERANDO
Que este Cuerpo ha tomado debido conocimiento y estudiado las presentes actuaciones.
Que la modificación de la Ordenanza N° 4.630/2021 fue analizada y trabajada en el marco de las reuniones del Comité de Asuntos Hídricos del partido de Azul, que cuenta con representación del Concejo Deliberante, a través de dos ediles. 
Que estos legisladores informan a las comisiones intervinientes respecto del consenso de las modificaciones sugeridas.
Que si bien, la modificación se presenta a partir de un artículo específico vinculado a la integración de este organismo, se actualizaron aquellas cuestiones que surgieron durante su implementación a lo largo de estos años y que resultan importantes para facilitar el funcionamiento del Comité de Asuntos Hídricos, adecuándose al contexto vigente.
Que se respetan los objetivos principales establecidos en la normativa original siendo la razón que impulsa su derogación que, para actualizarla adecuadamente se hicieron modificaciones en la mayoría de los artículos de la misma.

POR ELLO, el Concejo Deliberante del partido de Azul sanciona con fuerza de ley la presente Ordenanza.
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